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Asignaciones Familiares

Qué es una Asignación Familiar
Consiste en el pago de una suma fija, que puede ser mensual o por 
única vez, que abona ANSES al trabajador, al beneficiario de la 
Prestación por Desempleo, al de una Aseguradora de Riesgos del 
Trabajo y a jubilados y pensionados, ante determinadas 
circunstancias de su vida.

Asignación Familiar por Matrimonio (para ambos cónyuges)

Asignación Familiar por Prenatal (para la madre o el padre)

Asignación Familiar por Maternidad (para la madre)

Asignación Familiar por Nacimiento o Adopción (para uno de los 
padres)

Asignación Familiar por Hijo / Hijo con Discapacidad (para uno de los 
padres)

Asignación Familiar por Ayuda Escolar Anual (para uno de los padres)

Asignación Familiar por Cónyuge (sólo para jubilados y pensionados)
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Composición de las prestaciones por tipo. Año 2007
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Sistema Único de Asignaciones Familiares - SUAF
El SUAF es el mecanismo por el cual ANSES liquida y abona las 
Asignaciones Familiares en forma directa a los trabajadores en 
relación de dependencia y beneficiarios de una Aseguradora de 
Riesgos del Trabajo. De esta forma, el Estado Nacional le quita a los 
empleadores la carga financiera a través del pago anticipado de las 
asignaciones. 

ANSES implementó el SUAF en el año 2003. Mediante este Sistema 
efectúa los controles de derecho sobre las asignaciones familiares de 
los trabajadores y las efectiviza, en caso de corresponder. SUAF está
suplantando paulatinamente al Sistema de Fondo Compensador.

Asignaciones Familiares
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En el Sistema de Fondo Compensador, el empleador adelanta el pago 
de las Asignaciones Familiares a cargo del Estado a todos sus 
empleados y, este último, le permite la  compensación de las sumas 
abonadas contra las contribuciones de la Seguridad Social que 
adeude. De resultar las contribuciones inferiores a las Asignaciones 
Familiares pagadas, surgirá un saldo a favor del empleador, que dará
lugar a la Solicitud de Reintegro a tramitar ante ANSES.

El nuevo sistema constituye así un aliciente para la inversión 
productiva y un impacto positivo para las economías regionales, al 
eliminar a las empresas la carga financiera y administrativa que
implica el anticipo del pago de estos beneficios de la Seguridad
Social.
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AA FF a activos: Promedio de casos anual
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Bajo el esquema SUAF, la determinación del derecho a las distintas 

Asignaciones Familiares la realiza ANSES, y abona el monto resultante 

a través de entes pagadores, que pueden ser Bancos o Correos, o 

acreditación en una cuenta bancaria.

Las principales ventajas del SUAF son la reducción en los trámites 

administrativos que conlleva la liquidación de las cargas de familia 

de los empleados para las empresas, el reaseguro del cobro de las 

asignaciones familiares por parte del trabajador y la transparencia en 

todo el proceso de liquidación. 
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Con el objetivo de optimizar el proceso de inclusión de empresas al 
SUAF, ANSES se encuentra llevando a cabo un nuevo procedimiento 
de incorporación de las empresas que están fuera de este sistema, en 
forma ordenada y a través de procesos más simplificados tanto para 
las UDAI como  para los empleadores. 

Por esta razón se determinó tres grandes incorporaciones de 
empresas para los meses de junio, agosto y octubre de 2008.

Situación a marzo 2008 - Empresas Situación a noviembre 2008 - Empresas
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Con la liquidación de los haberes del mes de junio ANSES va a 
incorporar a SUAF a 101.996 nuevas empresas. Los empleadores 
podrán verificar la incorporación al SUAF a través de la “Autopista de 
Servicios – Servicios Corporativos - Empresas Incorporadas al SUAF”, 
de la página Web de ANSES www.anses.gov.ar. Se estima que con la 
liquidación del mes de agosto se incorporarán 18.966 empresas y en 
noviembre 2.446.

De esta forma, más de 1.350.000 trabajadores cobrarán sus 
asignaciones familiares directamente a través de ANSES, en caso de 
corresponder.
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Sistema Total Empleados AAFF % Monto AAFF % Empresas %
FC 820.146 46,22% $ 256.146.123,70 49,67% 298.734 51,67%
SUAF 954.333 53,78% $ 259.557.396,70 50,33% 279.438 48,33%
TOTAL 1.774.479 100,00% $ 515.703.520,40 100,00% 578.172 100,00%

Marzo 2008

Distribución de Empleados con AAFF por Sistema Liquidador

Sistema Total Empleados AAFF SumaDeMonto AAFF % Monto AAFF % Empresas %
FC 411.796 54.261.003.163 23,21% $ 171.650.612,90 33,28% 175.326 30,32%
SUAF 1.362.683 76,79% $ 344.052.907,50 66,72% 402.846 69,68%
TOTAL 1.774.479 54.261.003.163 100,00% $ 515.703.520,40 100,00% 578.172 100,00%

Noviembre 2008 *

* Luego de la Incorporación de los Universos detallados


